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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE ACADEMIAS Y ENTRENAMIENTOS DEPORTIVOS 

2024 
 

1. DE LA POSTULACIÓN  

1.1 Podrán postular a las academias y entrenamientos deportivos 2024 todos los     
estudiantes pertenecientes al Colegio Amazing Grace English School La Serena, según la 
academia y categoría disponible.  
1.2 El proceso se realizará vía online a través de un formulario de postulación, donde el 
apoderado deberá realizar el llenado. 
1.3 La postulación y participación de las academias deportivas 2024 son de carácter 
gratuito.  
1.4 El apoderado podrá inscribir al estudiante en la academia disponible según su nivel.  
1.5 El estudiante podrá participar solo de una academia (exceptuando grupo conexión), 
a fin de permitir que todos puedan participar. 
1.6 En caso de que el apoderado se encuentre a cargo de 2 o más estudiantes, deberá ́
completar un formulario nuevo por cada uno de ellos.  
1.7 En caso de contestar más de una vez el formulario por el mismo estudiante, la 
selección a la academia se realizará de acuerdo a la primera academia que postuló y 
que posea cupos disponibles. 
1.8 El periodo de inscripción 2024, se extenderá desde el día Viernes 29 marzo desde 
las 12:00 hrs (mediodía), hasta las 13:00 hrs del día Sábado 30 de marzo. 
1.9 Cada academia tiene cupos limitados. 
 

2. DE LA SELECCIÓN  

2.1 Se completarán las vacantes de las academias según los siguientes criterios: 
2.1.1 Orden del ingreso de las solicitudes: Cada ingreso de formulario detalla el día 
y la hora exacta en la que el apoderado envía la solicitud.  

2.2 Los listados serán enviado por nuestra plataforma fullcollege para el conocimiento 
de los apoderados.   

2.3 De quedar cupos disponibles en las academias, durante el mes de abril se enviará 
nuevamente un formulario, abriéndose la posibilidad de optar a participar de una 
segunda academia, listado que de igual manera será informado por fullcollege.  

3. DE LAS INASISTENCIAS  

3.1 Si el estudiante no asistiera a las academias deportivas, el apoderado deberá ́
justificar por escrito al correo de la encargada de actividades extraprogramáticas Miss 
Alejandra Videla (extraescolar@amazinggracels.cl). 
3.2 En caso de poseer 2 o más inasistencias no justificadas, se dará ́por vacante el cupo 
del estudiante para que otro pueda ingresar en su lugar.  
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3.3 Si el estudiante habiendo confirmado su participación y sin justificación previa, no 
asistiera a eventos que signifiquen representar el colegio (encuentros deportivos, 
competencias, muestras, etc.), el apoderado será ́citado por la encargada de actividades 
extraprogramáticas para evaluar su compromiso con la academia.  

4. CAMBIOS Y RETIROS DE UNA ACADEMIA 

4.1 El retiro definitivo de un estudiante, debe ser informado a la encargada de 
actividades extraprogramáticas vía correo electrónico, explicitando las motivaciones 
que lo llevaron a tomar la decisión. 
4.2 Un retiro injustificado implicará la inhabilitación de tomar cualquier otra academia 
durante el año 2024. 
4.3 Para realizar un cambio de academia, deberá ́informar el retiro formal a través de 
un correo electrónico a la encargada de actividades extraprogramáticas, para luego 
volver a realizar el proceso indicado en el punto 1 de este reglamento. La aceptación, 
quedará sujeta a disponibilidad de las vacantes de la academia y/o entrenamiento 
deportivo que postula.  

5. DEL COMPORTAMIENTO  

5.1 Se establece mediante el siguiente reglamento, que el comportamiento del 
estudiante durante el desarrollo de las academias queda afecto a lo establecido en el 
manual de convivencia. 
5.2 En caso de poseer un comportamiento inadecuado durante las academias, evitando 
las buena realización de ésta, el profesor está habilitado para informarle de la situación 
a la encargada de las actividades extraprogramáticas, a fin de ingresar observaciones en 
la hoja de vida del estudiante, hablar con el apoderado o derivar a convivencia escolar, 
según corresponda. 
5.3 En el caso que el comportamiento inadecuado continue, la encarga de academia está 
en la facultad de solicitar el retiro de dicha academia, resguardando el aprendizaje y 
seguridad de los demás estudiantes. 

6. DE LOS MATERIALES 

6.1 Es de vital importancia conocer que al pertenecer a cualquier academia impartida, 
es responsabilidad de cada estudiante y su apoderado disponer del material necesario 
para llevar a cabo dicha participación. 
6.2 En cuanto a las academias deportivas, se podrá solicitar a los estudiantes los 
implementos característicos de cada deporte, además de su indumentaria deportiva 
institucional o propia del deporte, agregando también los útiles de aseo (alcohol gel, 
toalla, agua, otros). 

6.2.1 En caso de participar en algún partido o encuentro, cada estudiante debe 
cancelar la confección de su vestimenta, a fin de lograr uniformidad en los 
encuentros, en caso de que el/la profesora lo solicite. 
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6.2.2 En el caso de participar en competencias externas que requieran cubrir 
montos, deberán solventarlos entre los participantes de dichas competencias, 
de acuerdo a nómina entregada por el/la profesora. 

6.3 En relación a las academias artísticas y otras academias extracurriculares, es 
importante señalar que: 

6.3.1 En la academia de música, se deberá contar con un instrumento musical 
de manera obligatoria, el cual será solicitado por la profesora, según afinidad e 
interés del estudiante. 
6.3.2 En las academias artísticas, como manualidades, se solicitarán materiales 
en la medida que se vayan requiriendo. 
6.3.3 En la academia de gimnasia artística y danza, se solicitarán implementos 
para poder trabajar durante el transcurso de esta. 
6.3.4 En la academia de cocina, se solicitarán materiales en la medida que se 
vayan requiriendo. 
6.3.5 En la academia de cortometraje, se solicitarán distintos recursos para la 
realización de ésta, tales como dispositivos para grabación, accesorios de 
iluminación, etc., pero serán solicitados por el profesor al comienzo de la 
academia, según se disponga el trabajo a realizar (grupal o individual). 

 
7. DE LA VESTIMENTA 

 
7.1 Los estudiantes deberán participar de la clases de academia con su uniforme 
institucional o equipo de academia, a fin de mantener el orden y la uniformidad. 
 

 
IMPORTANTE: 
 
EN EL CASO DE PRE ESCOLAR, ES IMPORTANTE RECALCAR QUE EL HORARIO DE ALMUERZO O 
COLACIÓN ES RESPONSABILIDAD DE CADA APODERADO, POR ENDE, DEBE LLEVARSE A CABO 
FUERA DEL ESTABLECIMIENTO. 

LAS ACADEMIAS SE DESARROLLARÁN A PARTIR DEL MES DE ABRIL HASTA NOVIEMBRE, 
EXCEPTUANDO LAS FECHAS DE RECESO ACADÉMICO, CORRESPONDIENTES A VACACIONES DE 
INVIERNO Y FIESTAS PATRIAS. 

ANTE CUALQUIER SUSPENSIÓN O SITUACIÓN EMERGENTE CORRESPONDIENTE A ALGUNA 
ACADEMIA, ÉSTA SERÁ INFORMADA A TRAVÉS DE FULLCOLLEGE POR LA ENCARGADA DE 
ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMÁTICAS. 

Atentamente, 

 

Miss Alejandra Videla   
Encargada Área extraescolar  

Amazing Grace English School - La Serena 


